
LOS HECHOS Y LAS RES-

PONSABILIDADES 

Poco que añadir a un 

suceso demasiado co-

nocido. La difusión de 

un vídeo íntimo sin el 

consentimiento de la 

trabajadora en el ámbi-

to de la actividad labo-

ral de la empresa invo-

lucrada, y este es un 

dato de especial tras-

cendencia a los efectos 

de estos comentarios, 

provocó tal estado de 

alteración psicológica 

de la persona que la 

llevó a tomar una deci-

sión tan desdichada . 

Según informa la pren-

sa, la situación fue co-

municada a la dirección 

de  Recursos Humanos, 

que no aplicó el proto-

colo que tiene para la 

prevención del acoso 

en el trabajo. Otras 

fuentes señalan que sí  

se aplicó el protocolo 

En estas últimas sema-

nas, las primeras pági-

nas de la prensa y “las 

breaking news” de los 

noticiarios de las televi-

siones no dejaban de 

destacar el suicidio de 

la joven madre trabaja-

dora de un conocido 

fabricante de vehículos 

pesados como conse-

cuencia de las intole-

rantes presiones que 

fue incapaz de sopor-

tar. 

De la misma manera 

que la noticia fue insis-

tentemente divulgada 

durante unos pocos 

días, se puede consta-

tar que unas pocas se-

manas después ya na-

die se acuerda de este 

lamentable suceso en 

unos tiempos en los 

que todo sucede a una 

vertiginosa velocidad. 

Inmediatamente se 

desencadenó el proce-

so de búsqueda de cul-

pables de modo que,  si 

despunta la culpa, rápi-

damente se asocian  las 

correspondientes res-

ponsabilidades. Pocos 

repararon sin embargo 

que, detrás de las res-

ponsabilidades, siem-

pre en encuentran los 

seguros, especialmente 

si se trata de empresas, 

aún sin prescindir de la 

amplia cobertura de las 

responsabilidades per-

sonales que se desplie-

gan  en los seguros del 

hogar .   

Suicidios, responsabilidades y seguro 

Detrás de las res-

ponsabilidades, 

siempre en encuen-

tran los seguros, es-

pecialmente si se 

trata de empresas  
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dedicado a este tipo de asuntos, ofreciendo a la 

trabajadora un cambio de puesto o una baja, que 

fueron  rechazados. 

Esta situación de acoso no fue denunciada ante 

las autoridades a pesar de tratarse de un evidente 

comportamiento delictivo que puede constituir 

un delito de “sexting” (difusión de imágenes ínti-

mas obtenidas con consentimiento de la víctima, 

pero sin autorización para su difusión (artículo 

197.7 del Código Penal), aunque también puede 

tratarse de un delito de acoso definido como 

"cualquier comportamiento, verbal o físico, de 

naturaleza sexual que tenga el propósito o pro-

duzca el efecto de atentar contra la dignidad de 

una persona, en particular cuando se crea un en-

torno intimidatorio, degradante u ofensivo". 

Las diligencias judiciales abiertas concluirán en su 

momento  en la calificación de estos hechos se-

gún el tipo delictivo que se considere y en la de-

puración de las responsabilidades correspondien-

tes, si es que se pueden individualizar estas con-

ductas en personas concretas. 

La responsabilidad penal de la empresa como per-

sona jurídica no está contemplada en estas figu-

ras delictivas, pero si una improbable responsabi-

lidad civil subsidiaria por culpa in vigilando o por 

la generación de un riesgo especial en el seno de 

la empresa actuando en su condición de emplea-

do o dependiente del principal, situación que no 

se compadece con el relato de los hechos. 

A falta de un tipo delictivo concreto, es oportuno 

destacar que el Código Penal contempla un olvi-

dado delito de omisión que surge cuando existe 

una específica obligación legal o contractual de 

actuar y el omitente haya creado una ocasión de 

riesgo para el bien jurídicamente protegido me-

diante una acción u omisión precedente. 

Es en el ámbito estrictamente laboral donde las 

responsabilidades de la empresa parecen más 

claras al no haber implementado las medidas de 

prevención que garanticen  los derechos de los 

trabajadores no solamente en lo referido a los 

accidentes de trabajo clásicos , sino también en 

toda la esfera de los riesgos psicosociales. 

¿ES ACCIDENTE DE TRABAJO?  

No es el primer caso en que un suicidio es decla-

rado accidente de trabajo si se aprecia suficiente 

relación de causalidad entre el fallecimiento indu-

cido  y la situación vinculada al trabajo: “La situa-

ción emocional determinante de esta decisión se 

encuentra directamente relacionada con las con-

diciones laborales del trabajador que adopta tan 

drástica medida fruto de la angustia y temor que 

su vida laboral le produce". 

Muchas situaciones de ansiedad, angustia, estrés 

laboral, “burn out” son consecuencia del trabajo 
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y de la falta de adop-

ción de las medidas de 

prevención  requeridas 

a las empresas. De este 

modo, aunque se trate 

de acontecimiento sin 

trascendencia penal, si 

pueden concluir en 

sanciones por incum-

plimientos en el ámbi-

to propiamente laboral  

y el  consiguiente re-

sarcimiento de los da-

ños patrimoniales y 

morales tanto los deri-

vados de un daño físico 

o psicológico, como de 

los atentados contra derechos fundamentales. 

LOS SEGUROS 

Como en la mayoría de las empresas del tamaño 

de la involucrada en este triste suceso, el conve-

nio de trabajo recoge la obligación de contratar 

un seguro de vida y otro de accidentes que, en 

este caso, alcanza una suma de 21.036 €. 

Sin poder descender a los detalles de estos segu-

ros de Convenio, es de suponer que la cobertura 

se extenderá a fallecimiento o invalidez por cual-

quier causa, de modo que la cuestión a despejar 

en este punto es   si cabe considerar el suicidio 

como un accidente, llegando a la paradoja de que 

sea considerado como tal a efectos laborales y de 

Seguridad Social, y no a efectos del contrato de 

seguro. 

Esta misma  consideración plantea también con-

secuencias en la cobertura de los seguros de res-

ponsabilidad civil, pues,  si se trata de un supues-

to considerado accidente de trabajo , encajaría en 

los requisitos de la cobertura de RC Patronal. 

Si no se apreciara como 

tal, pero se puede encua-

drar en los casos de acoso 

laboral y asimilados, la 

respuesta aseguradora se 

deriva hacia la cobertura 

de Reclamaciones Labo-

rales (EPL) en el conteni-

do de los Seguros D&O en 

los que la entidad toma-

dora del seguro pasa ex-

cepcionalmente a tener la 

consideración de asegu-

rado. 

No quiero dejar de resal-

tar la inconveniencia de 

que estos riesgos perma-

nezcan en la modalidad de seguro D&O como una 

herencia de las prácticas  del mercado  norteame-

ricano, cuando en realidad se trata de riesgos que 

tendrían mejor acomodo en las pólizas de empre-

sa como una extensión de la cobertura de RC Pa-

tronal. 

En tal sentido, cualquier omisión empresarial en 

el ámbito de la prevención de la salud y seguridad 

de los trabajadores puede acabar por ser objeto 

de la cobertura de reclamaciones laborales tanto 

accidentes, como enfermedades profesionales y 

cualesquiera otra clase de daños en el trabajo, 

incluso estimulando una concurrencia de seguros 

entre estas dos coberturas. 

Para concluir, destaquemos cómo  los cambios 

tecnológicos acaban influyendo en los comporta-

mientos sociales añadiendo una  nueva dimen-

sión a las responsabilidades que en un corto es-

pacio de tiempo acaban por recibir una respuesta 

aseguradora. Este “ riesgo de cambio” es uno de 

los rasgos característicos propios del seguro de 

Responsabilidad Civil que le hacen diferente del 

resto de modalidades de seguros. 
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